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VISTOS: 

ALCALDIA  

1-- 
DECRETO-N° 
	

660 	/2012 

ARCA, 

3 1 ENE 2012 	W 

a) Ordinario N° 255, de fecha 20 de Enero de 2012, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
que solicita autorizar programa denominado "Apoyo a Joven Cantante Lírica para Participar 
en Audición en Santiago". 

b) Memorándum N° 129, de fecha 24 de Enero de 2012, de la Secretaría Comunal de 
Planificación, que informa disponibilidad presupuestaria". 

c) Registro de Correspondencia N° 1457, de fecha 26 de Enero de 2012, de Administración 
Municipal. 

d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 ''Orgánica Constitucional de 
Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "APOYO A JOVEN CANTANTE LÍRICA PARA 
PARTICIPAR EN AUDICIÓN EN SANTIAGO", que se detalla a continuación: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE 

:
 

L..I  ..1 

H 
A•o o a Joven Cantante Lirica para Participar en Audición en Santiago 

Ilustre Municipalidad de Arica, Depto. Asesoría Técnica 
r

1.2.-EJECUTA 
1.3.-LUGAR : Santiago 
1.4.-FECHA : Enero - 2012 
1.5.-CLAUSULA 
C/V 

-J
 

No aplica 

1.6.-COBERTURA e•resentante de Arica 
1.7.-PROGRAMA 
II.- FUNDAMENTOS 

1  
.
.
 
 
 

La I.M.A., en su rol protagónico dentro de la comunidad, promueve la 
integración, la participación, el desarrollo social y particular de apoyar a 
alumna egresada en el área de la Interpretación  Lírica en sus diversas 
aspiraciones e intereses, lo que permite que esta joven esforzada y con 
capacidades tengan la posibilidad de participar de viajar para optar a 
ca•acitarse y así en desarrollarse profesionalmente.  
Mantener 	vigente 	las 	distintas 	manifestaciones 	culturales 	de 	nuestros 
exponentes, por medio de apoyo en el trasporte para representar a nuestra 
ciudad en eventos culturales en Chile y países vecinos. 

I III.-OBJETIVO { 
GENERAL 

i 
, 
IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

.
.
  j 

-  Facilitar el acceso a medios de transporte interprovinciales 
-  Facilitar la concurrencia a eventos nacionales e internacionales 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 

i  
1 

-  Alcalde de Arica 
- Dirección de Desarrollo Comunitario 
- Depto. Asesoría Técnica 

Requerimientos Materiales: 
Para compra Directa 

Adquisición pasaje aéreo para Ayleen Joyita del Carmen Romero Zabala; 
Rut 18.615.608-0 

I 
i 01 Pasaje aéreo s Arica - Santiago - Arica 	 280.000 
L 	 Total 	$ ' 	280.000 

Valores total del programa impuestos Incluidos 	$  280.000.- 

VI.- ITEM  
PRESUPUESTARIO 

l
 

Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, de l 

acuerdo a la siauiente de Imputación: 



DENOMINACI N 	ÁREA GESTIÓN IMPUTACIÓN 

Pasajes, Fletes y Otros Area Gestión  N° 
Programas Sociales 

CONCEPTOS 

Pasaje Arica-
Santiago  - 

Arica  

215.22.08.007.003 

280.000 TOTAL $ 

VALOR 

280.000 

IMPUTACIÓN: 

El  monto  del  Programa  es de $ 280.CD0.- 

DEJA  •E  stablecido que el Programa está sujeto  a la  Ley  N° 1 °.886 "Ley de Bases 
sobre Contratos Ad inis ativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUT SE el gasto  a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa. 

Tendrá 
Jurídica,  Dirección 
Municipal. 

n prese e este Decreto Alcaldicio Administración  y  Finanzas,  Asesoría 
e Contr  I,  SECPLAN, Dirección de Desarrollo Comunitario  y  Secretaría 

ANOTE  E, NOTIFIQIJESE  Y ARCHIVESE. 

AN MA INEZ 
DE ARIC 

CARLOS  Ctrl 
SECRET PI 

O GALLEGUILLOS 
MUNICIPAL 

WSM/I-1 CG/bcm.- 

SECRETARIA A IUNICIPAL 
Solornaye.( 415 / Fono: 236270 
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